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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.£.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias ó In
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 19 itt Enero de 1919.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de 20 de Marzo 
de 1906 estableció las bases del 
régimen hoy vigente sobre im
portación y exportación de mer- 
canoias en España. La base déci
ma enumeró las únicas mercan
cías á las cuales podía imponerse 
derechos de exportación. No obs
tante, la undécima facultó al Go
bierno «para prohibir temporal
mente ó imponer derechos de ex
portación, tambieu temporalmen
te, á las sustancias alimenticias 
y á las primeras materias cuando 
la salida de éstas, por circunstan
cias extraordinarias y transito
rias, pudiera causar un perjuicio 
irreparable á los intereses nacio
nales.»

En estas circunstancias extra
ordinarias y transitorias previstas 
por la Ley nos hallamos desde el 
comienzo de la guerra última. A 
partir de 1914 los sucesivos Go
biernos españoles han hecho fre
cuente uso de esa facultad; unas 
veces han impuesto crecidos grá
vamenos de exportación; otras, 
la han prohibido en absoluto; á 
menudo han aplicado, uno tras 
otro, los dos regímenes ai mismo 
articulo, indicio sobrado de que 
los resultados del primero no eran 
satisfactorios.

La grao movilidad de los crite
rios aplicados á la regulación de 
las exportaciones, demuestra que 
los resultados obtenidos, con ser 
estimables, distaban de los que, 
celosos por el interés público, ape
tecían sus autores. El país tam

poco está satisfecho. El sistema 
adolece indudablemente de al
gún grave defecto; y no es difícil 
encontrarlo. Dos propósitos persi
guen esas restricciones: reservar 
preferentemente para el consumo 
interior las subsistencias y las 
primeras materias en España pro
ducidas y contener la creciente 
carestía de sus precios. Al parecer 
la medida más eficaz consiste en 
prohibir que se exporten. Pero 
esta prohibición cuando se trata 
de productos con excedente sobre 
el consumo nacional, no ha sido 
ni poiia ser absoluta ni será per
manente. No es absoluta, porque 
lo impiden obligaciones interna
cionales y necesidades de recipro
cidad, ya que nuestras activida
des económicas no se bastan á si 
propias. No será permanente, por
que las mismas necesidades na
cionales y la presión acumulada 
de grandes y muy difundidos in
tereses colectivos, ha obligado 
otras veces y seguramente obli
garía en lo sucesivo, por nobles 
estímulos y apreciación de reali
dades que un Gobernante uo pue
de desatender, á mitigar el rigor 
de este régimen.

También se frastra el propósito 
con el mero gravamea á la ex
portación, porque, ó este grava»- 
men es inferior á la difereuoia 
entre el precio del artículo en el 
mercado nacional y en los extran
jeros, caso en el que la exporta-, 
cion fluye elevando el precio más 
bajo, ó el gravamen es superior á 
esa difereuoia, y produce efectos 
análogos á los de prohibir la ex^- 
portaoion.

Los dos regí uaeues, pues, llevan 
implícita, aparte un enorme estí
mulo al contrabando, una expec
tativa de exportación. Y esta ex
pectativa conduce inevitable
mente a( acaparamiento, causa 
fundamental de la visible escasez 
de muchos artículos que en re
lativa abundancia producimos, 
escasez donde se engendra la ca
restía.

Que este fenómeno económico 
se ha originado en España, es 
evidente. Se echa de ver en el 
caso frecuentísimo de que míen 
tras unos intereses proclaman la 
abundancia de artículos determi

nados y piden clamorosamente 
la exportacioa, alegando la posi
ble ruina de una fuente de rique
za, los consumidores no logran 
adquirirlos á precios razonables. 
Y entre el vocerío contradictorio, 
el ánimo del Gobernante queda 
perplejo buscando la explioacion 
de hechos y alegaciones dispares, 
y cuya respectiva exactitud en 
muchos casos no es difícil com
probar.

La explicación está en el aca
paramiento. Combatirlo directa
mente por los procedimientos 
administrativos es ncesario, pero 
no suficiente. Hay que comple
tarlos con procedimientos más 
eficaces. Y puesto que eu los ar
tículos de que producimos sobran
te, el acaparamiento tiene por 
resorte la expectativa de la ex
portación, para combatirlo hay 
que eneuzar esa expectiva de 
modo que en vez de cooperar á la 
carestía se euoaminen hacia el 
abaratamiento.

Este propósito inspira el adjun
to proyecto de decreto. Puede 
conseguirse de dos maneras! ‘im
poniendo á la exportación un de
terminado derecho y exigiendo 
a! exportador que deje para el 
consumo interior á precio de tasa 
la cantidad de mercancía que se 
estime razonable, ó establciendo 
un gravamen más alto en rela
ción con el precio para el consu
mo interior, de macera que auto
máticamente el gravamen sea 
más alto y, por consiguiente, me
nos ventajosa la exportación 
cnanto más caro sea el precio, y 
por ende, menos accesible el artí
culo al consumo. El primer pro
cedimiento sólo puede utilizarse 
eu contados artículos de mucha 
importancia y fácil conservación. 
Menos complicado es el segundo, 
y á él se da la preferencia en el 
decreto adjunto, estableciéndolo 
con carácter general, para ir des
pués aplicándolo sucesivamente á 
medida que la experimentación 
en los artículos menos necesarios 
confirme las previsiones ó acuse 
las deficiencias corregibles del 
sistema á los demás productos eu 
que sea conveniente y posible 
hacerlo.

De esta manera el interés del

exportador y el del consumidor, 
hoy antitéticos y más fuerte el 
primero porque está más organi
zado, se coordinarán para luchar 
juntos oontra el acaparamiento. 
Esos dos intereses, que hoy ener
van con sus resistencias y sus 
clamores la acción del Poder pú
blico, serán eficaces auxiliares de 
éste; disminuido 3l margeu, á 
veces enorme, de ganancia uor- 
mal que las exportaciones pue
den producir, cesará el mayor 
incentivo para solicitarlas y rea
lizarlas, y como consecuencia de 
ello desaparecerá aquella parte 
de sobreprecio de los artículos, 
debida, uo á causas generales, si
no á las operaciones y cálculos 
de la especulación.

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de 
someter á la firma de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 16 le Enero de 1919. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Baldomero Argente.

REAL DECRETO NÚM. 3
Artículo l.° A partir de la 

publicación de este decreto no se 
autorizará exportación alguna de 
los artículos á que sucesivamente 
se vaya aplicando, sino después 
de una declaración oficial del so
brante disponible, hecha, previas 
las informaciones necesarias, por 
Real orden aprobada en Consejo 
de Ministros, á propuesta del de 
Abastecimientos, y publicada en 
la Gaceta.

Artículo 2.° La cantidad má
xima exportable durante todo el 
año no podrá exceder, por nin
gún concepto y comprendida to
da clase de autorizaciones, de la 
cifra primeramente señalada co
mo sobrante, ni las autorizacio
nes coucedidas duraate el primer 
semestre superarán la mitad de 
dicha cifra.

No se concederán otras autori
zaciones que las fundadas enobli
gaciones uaoidas de los convenios 
oomeroiales, en pactos de reci
procidad internacional ó solicita
das por Sindicatos ó Asociaciones 
de productores á nombre de sus 
socios y para mercancías directa
mente, producidas por éstos. El 
Gobierno examinará en cada caso
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mozo ingresó eu el asilo del Hos- días 2 de Junio, 31 de Agost 
picio provincial de Valladolid el \ 15 y 29 de Octubre, del an°’ 
11 de Febrero de 1898. 1 1898; ignorándose el paradero d°

Pedro Sanz Sauz, hijo de Ga- los mozos y el de los padres h 
briel y Amalia. • j j acordado citarles por medio’ de!

Aguasal 13 de Enero de 1919. «Boletin Oficial» de la provincia 
—El Alcalde, Benigno Mera.

Nüm. 112.

la procedeuciay legitimidad de la 
petición y acordará acerca deella.

Artículo 3.' La exportación 
del artículo de que se trate esta
rá sujeta al pago de un impuesto 
proporcional a! precio que dicha 
sustancia tenga en los mercados 
reguladores del interior.

El Gobierno, á propuesta de) 
Ministro de Abastecimientos, fi
jará por Real ordeu, publicada en 
la Gaceta, el precio considerado 
como regulador para estos efectos 
y el derecho de exportaciou exi- 
gible en el momento de aplicar 
este régimen á cada una de las 
mercancías que é él vayan sien
do sometidas.

En ios artículos tasados el pre- 
io inicial tomado eom) regula
dor para la fijación del derecho 
de exportaciou será el de tasa.

Artículo 4.° El Ministro de 
Abastecimientos fijará por Real 
ordeu, aprobada eu Consejo de 
Ministros y publicada en la Ga
ceta antes del primero de cada uno 
de los meses sucesivos, el precio 
regulador que ha d'e regir en el 
siguiente, teniendo en cuenta 
las cotizaciones de los grandes 
mercados habituales y cuantas 
informaciones estime oportunas. 
Mientras no aparezca en la Gaceta 
la Real orden necesaria se enten
derá que subsiste el anterior pre
cio establecido; paro esta prórro
ga no podrá ser mayor de otro 
mes.

El nuevo derecho de exporta
ciou se determinará automática
mente por las oscilaciones del 
precio en el mercado interior, 
aumeutaudo ó disminuyendo en 
cautidad exactamente igual al 
aumento ó disminución que ex
perimente el precio de la mer
cancía. La cifra del nóevo dere
cho será consignada también en 
la Real orden á que el párrafo an
terior se refiere.

Art. 5.° El Miuistro de Abas
tecimientos dictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á dieciseis de 
Enero de mil nuevecientos dieci
nueve.—ALFONSO.—El Minis
tro de Abastecimientos, Báldorae- 
ro Argente.

aceta del 17 ie Enero de 1919.)

ADlilSMll PROVINCIAL
Núm. 110.

Audiencia Territorial de. . . . . . . .
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que hau de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Medina.
Juez suplente del mismo.
Juez de Pozal de Gallinas.
Juez de Villaverde de Medina,

En el part ido de Mota del Marqués
Fiscal de Barrueio.
Juez de Benafarces.

Eu el partido de Olmedo.
Juez de Ataquices.
Juez suplente de Boecillo.
Fiscal suplente de Isoar
Juez de la Pedraja de Portillo.

En el partido de Peñafiel.
Juez de Pifie! de Arriba.

En el partido de Rioseco.
Juez supleute de Cabreros del 

Monte.
Fiscal suplente de Moral de la 

Reina.
Juez supleute de Palacios de 

Campos.
Juez suplente de Tordehutnos.
En el partido de lordtsillas.
Juez suplente de San Miguel 

del Pino.
En él partido de Valoría.

Juez suplente de Cigalas.
En el partido del Distrito de la

Audiencia de Valladolid.
Juez de La Cistérmga.

En el partido de Villálón.
Juez de La Union de Campos.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.a con los comprobantes de 
sus méritos y servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletin Oficial»; entendiéndose 
que acuellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 16deEnero de 1919. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Jesús de Leu- 
cano.

Ncu.,117.
Aguasal.

Don Beniguo Mera Puras, Alcal
de constitucional de Aguasal.
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta localidad para 
el reemplazo del áfio actual, los 
mozos que á continuación se 
relacionan, cuyo paradero se ig
nora, se cita á éstos interesados 
para que asistan al acto de recti
ficación, cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar ante este Ayunta
miento en su Sala Consistorial, 
en los días 26 del me» actual, 9 
y 16 de Febrero y 2 de Marzo 
próximos, á las once horas, aper
cibidos quede no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Mozos que se citan.
Andrés Feruauüez, dijo uatu- 

ral de Simona; según datos, este

Cuenca de Campos.
Hallándose incluidos en el 

alistamiento de esta villa, con 
arregio al caso 5." del artículo 34 
de la vigente Ley de reemplazos, 
Aurelio Jordán Concellon, hijo 
de Benigno y Gonzala, que nació 
en esta villa el 26de Abril de 1898 
y Nazario Calafate Vibot, que 
nació el 8 de Agosto del mismo 
afio, ó ignorándose su paradero, 
se les cita por este edicto para 
que concurran á los actos de rec
tificación del alistamiento, sor
teo de mozos y declaración de sol
dados, cuyos actos tendrán.lugar 
los días 26 del corriente, 16 de 
Febrero y 2 de Marzo próximo, 
en las horas que dicha ley indica, 
apercibiéndoles de las responsa
bilidades eu que incurran hasta 
la declaración de prófugos si no 
concurrieran.

Cuenca de Campos 15 de Ene
ro de 1919.—El Alcalde, Alejan
dro Fuentes. *

Núm. lia.
Mojados

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa, como 
comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento los mozos que des. 
pues se expresarán y cuyo para
dero se ignora, se les cita por el 
presente para que en los días 26 
del corriente mes, nueve y diez 
y seis de Febrero, y dos de Mar
zo, eu que tendrán lugar las ope
raciones de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo, sor
teo y declaración de soldados, se 
presenten en esta Casa Consisto
rial, apercibidos que de no com
parecer les parará el. perjuicio 
consiguiente, conforme a la re
petida ley.

Mozos á quienes se cita
Patrocinio Pascual Perez, hijo 

de Pedro y de Casimira.
LuÍ8 Sejas Alvarez, hijo de Ca

yetano y de Atilana.
* Mojados 16 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Abundio GarcillaQ. 
—SI Secretario, Federico A. Al* 
tamarioo.

Núm. 116.
Villalar.

Habieado sido incluidos en el 
alistamiento del año actual, con 
arregio al artículo 34 de la vi
gente ley de quintas, los mozos 
Marcelino Vargas Rico, hijo ile
gítimo de Bonifacio y Remigia, 
Ramón Ge oto Higuera, hijo legí
timo de Wenceslao y Paula, Ho
norio Giménez González, de Ger
mán y María, Juventino Castro 
González, de Gregorio y Teodo- 
ra, qne nacieron en esta villa los

para que se presenten ante esta 
Ayuntamiento los días 26 da 
Enero, 9 y 16 de Febrero y 2 da 
Marzo, á los actos de rectificación 
y cierre del alistamiento, sorteo 

j y clasificación de soldados respec- 
tivamente, apercibiéndoles qUe 
de no comparecer les parará n 
perjuicio á qne hubiere lugar.

Vi Halar 13 de Enero 1919.—gj 
Teniente de Alcalde, Genaro Go. 
tierrez.

Núm. 115.
Villanubla.

Habiendo sido incluidos en el 
Alistamiento de este término pa- 
ra el reemplazo del afioactual con 
arreglo al caso 5.“ del artículo 34 
déla vigeute Ley de Recluta- 
mieuto, los mozos que ul final 6e 
citaa y cuyo paradero se igoora, 
se les cita por medio del preseuto 
para que comparezcau ante este 
Ayuntamiento los días veintiséis 
del corriente, nueve y dieciseis 
de Febrero y el dos de Marzo pró
ximo á los actos de la rectifica
ción del alistamiento, cierre del 
mismo, al del sorteo y al de la de
claración de soldados,ad virtiendo 
que de no comparecer, les^amá 
el perjuicio á que hubiere Iu^m,

Villanubla á 16 de Enero d* ¡ 
1919.—El Alcalde, Mariano Vi. 
ilanueva.

Mozos que se citan.
Patricio Caballero Caballero, 

hijo de padre desconocido y de 
Javiera.

Bonifacio Perez Perez, hijo de 
Esteban y Valentina.

Felipe Redondo Diez, hijo de 
padre desconocido y de María del 
Pilar.

Nnu. 114,
Wamba.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del alloactualcon arre
glo al caso 5.° del artículo 34 de 
la vigente ley de reemplazos el 
mozo Vidal Lara Bueno, hijo de 
Maximiano y Vicenta, que nació 
el día 28 de Abril de 1898, é ig
norando su paradero, se les cita 
por medio de este edicto para que 
sin excusa ni pretextoalgunooon- 
curra á los actos de rectificación 
y cierre definiti vodal alistamiento 
sorteo de mozos y clasificación 
y declaración de soldados á expo
ner lo que creau conducente; 
cuyos actos tendrán lugar en Ia 
Casa Consistorial los dias 26 d0* 
corriente, 9 y 16 de Febrero S % , 
de Marzo próximo respectívanieü' 
te á las horas indicadas en dicha 
ley, apercibiéndole que de o° 
comparecer ie parará el perjuicio 
áque hubiere lugar.

Wamba á 15 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Bleuterio Cadena®*

Imprenta del Hospicio provincial
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